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Extracto de su sesión del día 10 de
Abril de 1888.

Abierta á las nueve de la no
che bajo la presidencia del Sr. D. 
Francisco Aparicio y Ruiz, y asis
tencia de los Sres. Cormenzana, 
De Santiago, Cecilia, Forres, Are- 
chavala, Aldea, Chico, Izquierdo 
Palacios, Entrecanales, Alfaro, Mo
rena, Bartolomé, y Setien, diose 
lectura del acta de la anterior de 
7 del corriente y quedó aprobada.

Diose así bien lectura del acta 
negativa de sesión correspondiente 
al dia de ayer, y la Diputación 
quedó enterada.

Diose cuenta de los oficios del 
Sr. Gobernador trasladando las ór
denes de la Dirección general de 
Establecimientos penales en que 
se declara cesante á D. Cenon Cue
vas del cargo de Administrador 
de la cárcel correccional de la Au
diencia de esta Capital, y se nom
bra en su lugar á D. Eugenio 
Dores y Caballero en virtud de las 
oposiciones practicadas por el mis
mo; y la Diputación acordó quedar 
enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Barbadillo del Pez en que 
pide subvención de la Diputación 
provincial para la reparación del 
puente de piedra sobre el rio Ur- 
ria, deteriorado por las grandes 
avenidas del deshielo último.

El Sr. Izquierdo Palacios mani
festó que hallándose ya en cons
trucción el trozo de la carretera 
del Estado de Lerma á la Venta 
de la Estrella, del que ha de for
mar parte un puente sobre el ex
presado rio, creía que bastaba pro
porcionar, mientras dicho puente 
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no se construyera, un paso provi
sional; y con estas indicaciones se 
acordó que pasara á informe del 
Director de carreteras provinciales 
el oficio de que queda hecha refe
rencia.

Diose cuenta de una comunica
ción de D. Florentino Izquierdo, 
Médico auxiliar del Hospicio pro
vincial, remitiendo dos ejemplares 
de los apuntes clínico-fotográficos 
de 12 asilados en dicho Estableci
miento , iguales al que el mis
mo ha enviado á la Exposición 
Universal de Barcelona por con
ducto de la Comisión gestora de 
esta provincia, y pidiendo dicho 
Facultativo que la Diputación los 
acepte, el uno como recuerdo que 
dedica ó la misma, y el otro para 
que se sirva destinarle á la Direc
ción del indicado asilo en testi
monio del afecto que profesa al 
mismo; y la Diputación acuerda 
aceptar con agrado dicho donativo, 
y que se den las gracias á su autor.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director de carrete
ras provinciales participando que 
el Sobrestante Bárcena regresó á 
esta Capital el dia 9 del actual 
despues de cumplimentado el ser
vicio á que hacia referencia en su 
anterior escrito de 6 del corriente.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Nava de Roa pidiendo que 
la Diputación emplee los medios 
necesarios para evitar que se pro
ceda á la venta del arbolado del 
monte titulado Avellon, en juris
dicción de aquel pueblo, pasando 
al efecto atenta comunicación al 
Sr. Delegado de Hacienda; y se 
acordó que se una al expediente 
formado á instancia del pueblo de 
Ibeas de Juarros y de otros sobre 
el mismo asunto.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Arraya pidiendo que el 
Arquitecto provincial pase á aque
lla localidad á formar el proyecto 
de un edificio destinado á Escue
las públicas: el Sr. Arechavala 
hizo presente que habiendo sido 
desahuciado el Ayuntamiento por 
el dueño de la casa en que se ha
llaba establecida la Escuela de 
niñas de aquella localidad, no hay 
edificio alguno que pueda desti
narse á tan importante servicio, y 
que por esta razón era necesario 
que el Arquitecto provincial for
mara con toda urgencia el proyec
to de la nueva casa escuela; y la 
Diputación lo acordó así por una
nimidad.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición presentada en la se
sión anterior por los Sres. de San
tiago, Forres, y Gil pidiendo que se 
ordene al Director de carreteras 
provinciales remita á la Corpora
ción: l.°, relación de la situación 
de cada una de las 38 carreteras 
comprendidas en el plan general 
aprobado por el Gobierno, expre
sándose con claridad si se ha he
cho el estudio de cada una de ellas 
ó si están en construcción, y en 
este caso el estado en que se ha
llan las obras; 2.°, del estado de 
las diversas carreteras propuestas 
y que no se hallan comprendidas 
en el plan; y que se comuniquen á 
su vez al expresado Director los 
acuerdos tomados por la Diputa
ción sobre el orden que debe se
guirse para los estudios y cons
trucción de todas las carreteras 
provinciales; y tomada en consi
deración, se acordó que pasara á 
la Comisión de Fomento.

Diose lectura de otra proposición 
suscrita por los Sres. Aparicio, 

Forres, De Santiago, Gil, Cecilia, 
Cormenzana, Setien, y Villanueva, 
que decía así: «Interesada la pro
vincia de Burgos, esencialmente 
agrícola como sus hermanas las 
de Castilla, en la rebaja de contri
buciones y demás beneficios que á 
dicha región convienen, los que 
suscriben proponen á la Diputa
ción se sirva acordar dirigir atenta 
comunicación á la Liga agraria 
adhiriéndose -á las conclusiones 
aprobadas por la misma en las reu
niones celebradas al efecto en Ma
drid.»

Puesto á votación nominal si se 
tomaba en consideración, quedó 
acordado en sentido negativo por 
8 votos contra 6.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por los Sres. De Santiago, 
Aparicio, Forres, Aldea, Cormen
zana, Alfaro, y Cecilia, en que pe
dían se acordase el nombramiento 
de una Comisión especial que for
mulara las bases á que hayan de 
sujetarse los trabajos para obtener 
los datos y antecedentesque deban 
tenerse en cuenta relativos á la 
riqueza rústica y pecuaria de cada 
uno de los términos municipales 
de la provincia, para que á su 
tiempo pueda informar la Corpo
ración sobre las cartillas evalua- 
torias; y que en segundo término 
dirija dicha Comisión aquellos tra
bajos y haga cuanto fuere necesa
rio para ilustrar á la Diputación 
en lo referente á cada una de di
chas cartillas.

El Sr. De Santiago pidió que se 
tomara en consideración y que se 
declarase la urgencia; adoptados 
ambos acuerdos , y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera 
la palabra para discutir la pro
posición, se pasó á resolver en vo- 



tacion ordinaria si se aprobaba, y 
quedó aprobada por unanimidad, 
nombrándose seguidamente á los 
Sres. Aldea, Alfaro, Cecilia, Cor- 
menzana, y De Santiago para for
mar la Comisión á que hacia refe
rencia.

Seguidamente se aprobaron en 
revisión, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Go
bernación, las resoluciones adop
tadas por la Provincial que á con
tinuación se expresan: la de 3 de 
Octubre último en que se nombró 
á D. Angel Salas para desempeñar 
trabajos de contabilidad referentes 
al distrito municipal de Madriga- 
lejo; la de 27 de Enero en que se 
ordenó la remisión al Sr. Goberna
dor del informe evacuado por el 
Arquitecto provincial sobre las 
obras de construcción de la casa 
de Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros; la de 20 de Marzo en 
que se ordenóá dicho funcionario 
facultativo la formación del pro
yecto de reparación de la casa- 
escuela de Torresandino; la de 13 
de Diciembre recaída en el expe
diente sobre formación del pro
yecto de un mercado de cerdos 
lechazos cubierto en Lerma; la de 
20 de Diciembre sobre que se pu
blicara en el Boletín oficial de la 
provincia la circular á los Ayun
tamientos para que remitieran las 
cuentas de ingresos y pagos cor
respondientes al 2.° trimestre del 
presente año económico; la de 27 
de Marzo sobre publicación de otra 
circular recordando á los Ayunta
mientos la remisión délas cuentas 
correspondientes al tercer trimes
tre del presente año económico; la 
de 3 de Diciembre en que se dis
puso la remisión al Ayuntamiento 
de Adrada de Haza del proyecto, 
formado por el Arquitecto provin
cial, de construcción de una fuente 
de aguas potables y de abrevadero 
en aquel pueblo; la de 15 de Fe
brero en que se ordenó al mismo 
funcionario facultativo practicase 
los estudios de conducción de aguas 
potables á Miranda de Ebro; la de 
9 de Marzo en que se ordenó al 
mismo funcionario que formara á 
la mayor brevedad posible el pro
yecto de construcción de una fuen
te en Villasilos; la de 10 de Fe- 
brerosobre formación del proyecto, 
de construcción de una casa-es
cuela en Villahizan de Treviño; y 
la de 7 de Febrero en que se dis
puso la remisión al Ayuntamiento 
de Arenillas de Riopisuerga del 
proyecto de edificación de una 

casa-escuela en aquella localidad.
En el expediente instruido á 

virtud de instancia de los Alcaldes 
de Ibeas de Juarros, San Millan, 
Castrillo del Val, San Medel, Cas
tañares, Villayuda y Gamonal en 
solicitud de que la Diputación pon
ga los medios conducentes á evitar 
que se lleve á efecto la venta in
tentada por el Comisionado de 
Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia de los árboles de 
las fincas exceptuadas en concepto 
de bienes de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales, diose cuen
ta del informe del Vocal ponente 
Sr. Cecilia, aceptado por la Comi
sión de Fomento, en que se expresa 
que la Real orden de 17 de Setiem
bre último, en virtud de la cual 
la Comisión de ventas está proce
diendo á la tasación de dichos 
árboles, no dispone que se verifique 
semejante venta, sino que se limita 
á dictar reglas para que los Inge
nieros de montes se atemperen á 
ellas al hacer sus protestas y re
clamaciones; y considerando que 
las Reales órdenes de excepción 
de fincas para aprovechamiento 
común y dehesas boyales no sola
mente confieren á los pueblos el 
derecho al aprovechamiento del 
suelo, sino también del vuelo, ó 
sea de los árboles y plantas que 
existan en ellas, como lo prueba la 
necesidad de justificar para obte
ner dichas concesiones que los 
pueblos que las solicitan no han 
arrendado ni arbitrado los aprove
chamientos del arbolado: y consi
derando además que la Real orden 
de 11 de Octubre de 1867, que no 
está derogada por otra disposición 
alguna posterior, prohibe que se 
enajenen los árboles comprendidos 
en terrenos exceptuados en con
cepto de aprovechamiento común 
y dehesas boyales: se proponía que 
la Diputación dirigiese atento ofi
cio al Sr. Delegado de Hacienda á 
fin de que los pueblos fuesen res
petados en el derecho que tienen 
de que no se enajene el arbolado 
de dichas fincas; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

El Sr. Presidente propuso que 
se dirigiese con el mismo fin una 
exposición al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

En este estado de la sesión y 
siendo la hora de las diez de la no- 
chese acordó prorogarla hasta que 
terminara el despacho de los asun
tos puestos á la órden del dia.

En el expediente instruido á 

instancia de los Ayuntamientos de 
Pancorbo y Valluércanes, pidiendo 
que por la Dirección de carreteras 
provinciales se hagan los estudios 
de la de Cerezo de Riotiron á Pan
corbo, pasando por Valluércanes, 
comprendida en el plan con el nú
mero 21, diosecuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento propo
niendo que se diga al Director 
de carreteras provinciales que el 
acuerdo de la Diputación en que 
•se dispuso que los estudios de car
reteras se practiquen por aquella 
Dependencia por riguroso turno de 
las fechas en que se haya acordado 
su ejecución, debe entenderse en el 
sentido de que se lleven á efecto 
en primer término y por el órden 
de numeración los de las carrete
ras incluidas en el plan aprobado 
por el Gobierno en 14 de Julio de 
1881, y en segundo término estu
diar aquellas carreteras que no 
figuran aun en dicho plan por el 
órden de fechas en que la Diputa
ción haya acordado la formación 
de los proyectos respectivos; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
varios Sres. Diputados pidiendo 
que la Diputación solicite del Go
bierno de S. M. socorros del fondo 
de calamidades públicas del pre
supuesto del Estado en favor de 
los pueblos de esta provincia mas 
castigados por el reciente tempo
ral de nieves y lluvias á calidad 
de que la Diputación haga el re
parto de ellos, y que se ruegue á 
los Sres. Senadores y Diputados de 
la provincia gestionen en favor de 
dicha concesión, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se 
acuerde aprobar la determinación 
expresada, y la Diputación lo acor
dó así por unanimidad.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones adoptadas por la pro
vincial que á continuación se ex
presan: la de 30 de Diciembre 
último dictada en el expediente 
sobre construcción del paso del 
Peñedo de la carretera deüzquiza 
á Rezares; la de 17 de Enero en que 
se dispuso que la recepción defini
tivo de los trozos l.° y 2.° no podia 
verificarse por no haber Director 
de carreteras provinciales, y que 
se remita al que se halla ya desem
peñando dicho cargo la instancia 
del contratista D. Antonio Martí
nez y Fernandez, fechada en 13 de 

Febrero último, para que informe 
respecto del estado en que se ha
llan los trozos l.° y 2.° de la car
retera de La Puebla deArganzon á 
las Ventas de Armentia.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para 
la conservación de las carreteras 
provinciales en al año económico 
de 1885-86, diose nuevamente 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se verifique la recepción de los 
acopios de conservación de la car
retera de Salas al límite de la pro
vincia de Soria con asistencia de 
los Sres. Diputados D. Felix Ceci
lia Barbadillo y D. Fernando Iz
quierdo Palacios, que están nom
brados para representar ála Pro
vincia en dicho acto, abriéndose 
por dichos Sres. Diputados la in
formación que propone el Director 
para justificar los acopios que se 
han empleado y ver si con los que 
han de recibirse hacen el total de 
los que deberá entregar el contra
tista; y que en cuanto á los demás 
extremos comprendidos en la ins
tancia de este, fechada en 7 de 
Enero último y muy particular
mente á la denuncia que hace de 
haber tomado parte el Ayudante 
de carreteras D. Nicolás Olalla en 
los trabajos electorales del distrito 
de Lerma y Salas y haber retrasa
do con tal motivo los acopios, pase 
el expediente con las tres cartas 
presentadas por el Sr. Diputado D. 
José M.a Alfaro á la Comisión de 
Gobernación á fin de que proponga 
lo que considere oportuno; y la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente formado á ins
tancia de D. Sinforiano González, 
vecino de Pedrosa de Duero, que
jándose de los perjuicios que dice 
habérsele ocasionado en una casa 
de su propiedad contigua á la car
retera provincial de Roa á Encinas 
con motivo de un desmonte de 70 
á 80 centímetros verificado al pie 
de dicha casa, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se trascri
ba al citado reclamante la comuni
cación del Director de carreteras 
fechada en 23 de Mayo último, 
para que exponga lo que consi
dere oportuno respecto de lo que 
propone en la misma el expresado 
funcionario facultativo, y que se 
ordene al Alcalde de Pedrosa de 
Duero haga apear inmediatamente 
la casa del González; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.



En el expediente sobre cons
trucción del trozo 2.° de la car
retera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento en que se 
proponía que se desestimase la 
pretensión formulada por el con
tratista D. Ignacio de Elola en su 
instancia de que se le concediese 
una indemnización por la suspen
sión de los trabajos producida por 
la Comisión, cuyo dictámen se 
funda en que tiene aplicación por 
analogía al presente caso lo dis
puesto por el art. 45 del Real de
creto de 10 do Julio de 1881; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó aprobar las relaciones de in
demnizaciones devengadas en el 
mes de Marzo último por los fun
cionarios de la Dirección de carre
teras provinciales por salidas á vi
sitar obras en construcción, así co
mo las relaciones de indemniza
ciones de los mismos funcionarios 
en el mismo mes por salidas á 
obras en conservación.

En el expediente sobre elección 
parcial de Diputado provincial por 
el distrito de Miranda y Villarcayo 
verificada en favor de D. Emeterio 
Cuadrao y Cotorro en la vacante 
producida por renuncia de D. Vi
cente Pereda y Soto, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión per
manente de actas, en que, bajo el 
fundamento de que la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo de Justicia ha 
denegado la admisión del recurso 
de casación interpuesto por esta 
Diputación provincial contra la 
sentencia de la Sala de lo civil de 
la Audiencia de este territorio en 
que se declaró bien elegido al ex
presado Sr. Cuadrao y legalmente 
proclamado como tal Diputado pro
vincial, se proponía que se le ad
mitiese como tal Diputado pro
vincial por el distrito de Miranda 
y Villarcayo, declarándose que en 
los turnos para la Comisión pro
vincial debía ocupar el lugar de 
D. Vicente Pereda, á quien susti
tuye; y la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

Se acordó que se paguen con 
cargo á la partida consignada en 
el capítulo 12 del presupuesto vi
gente con destino á material cien
tífico de los establecimientos de 
instrucción cinco cuentas, impor
tantes en conjunto 238 pesetas 63 
céntimos, á saber: una de los Sres. 
Hesse hermanos por cuerdas de 

violin con destino á la Academia 
de Música del Colegio de sordo
mudos, de 24 pesetas 75 céntimos; 
otra de D. Santiago Rodríguez de 
varios objetos de escritorio y obras 
con destino al mismo Colegio por 
valor de 38 pesetas G3 céntimos; 
otra délos Sres. Hijos de Moliner 
por cuerdas de violin y otros efec
tos, importante 49 25; otra de 
D. Julián Fournier por papel grue
so para la escritura que asciende 
á 110 pesetas, y otra de D. Rufino 
S. Gonzalo por encuadernación de 
varios libros, importante 46 pe
setas.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó admitir en el citado Colegio 
do sordo-mudos á la niña Martina 
Labrador Urueta, de nueve años 
de edad, sordo-muda, natural de 
la Ante-iglesia de Begoña, término 
municipal de Bilbao, hija de D. 
Juan Andrés Labrador y de Doña 
Alejandra Urueta, vecinos de aque
lla localidad, en concepto de pen
sionista interna.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Goberna
ción, se acordó autorizar al Conta
dor de fondos provinciales para 
organizar el servicio de formación 
de resúmenes de ingresos y de 
gastos de las cuentas municipales 
del tercer trimestre del actual año 
económico, con el fin de remitirlos 
al Ministerio de la Gobernación 
antes del 20 del actual.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Valentin 
Daza y otros vecinos de San Martin 
de Rubiales pidiendo que se les 
provea de una certificación relati
va á las cuentas municipales de 
aquel distrito correspondientes á 
los años económicos desde el 1877- 
78 hasta el de 1886-87, se acor
dó, de conformidad con lo pro
puesto por la Contaduría, que se 
expida por aquella dependencia la 
certificación expresada con refe
rencia á lo que resulte de los ante
cedentes de su razón, exigiéndose 
para ello al solicitante el papel 
correspondiente.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Ayunta
miento de Briviesca, solicitando 
que el Arquitecto provincial pase á 
aquella villa con el objeto de prac
ticar los estudios de conducción 
de aguas potables, construcción 
de un lavadero y reforma del ac
tual matadero, diose cuenta del 
oficio de dicho funcionario facul
tativo remitiendo por duplicado 

el mencionado proyecto; y la Di
putación acuerda, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, que se remita al 
Ayuntamiento á los efectos del ar
tículo 95 del Reglamento de 6 de 
Julio de 1877.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media do la noche.

Burgos 10 de Abril de 1888.= 
El Presidente, Francisco Aparicio. 
=Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.=Fcderico de San
tiago.

Extracto de la sesión del día 11 de 
Abril de 1888.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. Diputados Apa
ricio, Presidente, Arechavala, Al
dea, Cecilia, Entrecanales, Alfaro, 
Cormenzana, Chico, Setien, Barto
lomé, Izquierdo Palacios, Morena, 
Porres y De Santiago, diose lectura 
del acta de la del día de ayer y 
quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la instancia de 
D. Alejandro de la Higuera, natu
ral de Aranda de Duero, pidiendo 
que se le agracie con una pensión 
para seguir sus estudios de pintura 
en la Escuela nacional de Bellas 
Artes.

Se acordó así bien que pasara á 
la Comisión de Gobernación la 
instancia de Blas Saiz y Norberto 
Santa Maria, camareros del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, pidiendo aumento del 
sueldo que disfrutan.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
manifestó que S. A. R. é I. el Ar
chiduque Carlos visitaría esta Ca
pital en el día de mañana, y que 
atendida la alta jerarquía de dicho 
Príncipe y los vínculos de paren
tesco que le ligan á S. M. la Reina 
Regente, exigen, á su juicio,*que 
se le reciba dignamente, y que 
habiendo conferenciado al efecto 
con la premura que exige el caso 
con el Sr. Presidente de la Dipu
tación, con el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, y con el 
Sr. Alcalde de esta Capital, han 
convenido en que el único edificio 
público donde puede hospedársele 
como exige su elevado rango, es 
el piso principal de este Palacio 
provincia], cuya idea proponía á 
la Diputación en la seguridad de 
que habia de aceptarla por el pa
triótico deseo que suponía en los 

Sres. Diputados de que S. A. R. él. 
llevase al despedirse de esta Ciu
dad una impresión tan agradable 
de la cortesía con que se le reci
biera, como de los monumentos 
que ha de visitar en ella.

Abierta discusión, y despues de 
breves consideraciones expuestas 
por los Sres. Cecilia, Arechavala, 
Aldea, Aparicio, Setien, y De San
tiago, se puso á votación si se hos
pedaría á S. A. R. é I. en el Palacio 
provincial y si se pagarían por mi
tad por la Diputación y el Ayun
tamiento los gastos de la recep
ción y del hospedaje; y se acordó 
en sentido afirmativo por lodos los 
Sres. presentes menos por el Sr. 
Cecilia, que votó en contra.

Seguidamente el Sr. Gobernador 
dejó la Presidencia, que fué ocu
pada por el Sr. Aparicio.

En el expediente sobre construc
ción del nuevo edificio destinado á 
la Beneficencia provincial, diose 
cuenta del testimonio de la escri
tura otorgada por el contratista 
de las obras de la primera sección 
de dicho edificio D. Félix Lan- 
día Davalillo para garantir su 
compromiso, habiendo justificado 
el depósito definitivo hecho en la 
Caja provincial, según consta por 
el talón núm. 833 por valor de 
27.000 pesetas nominales en 54 bi
lletes hipotecarios de la Isla de 
Cuba, así como el haber satisfe
cho 199 pesetas 70 céntimos por 
los derechos de inserción del plie
go de condiciones de la subasta en 
la Gaceta de Madrid; y la Diputa
ción acuerda, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación, quedar enterada y 
que se pase á la Contaduría de 
fondos provinciales certificación 
del resultado de la subasta para los 
efectos consiguientes.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión deGobernacion, 
se acordó aprobar en revisión las 
resoluciones de la Provincial que 
á continuación se expresan: la de 
20 de Marzo en que se dispuso que 
el Arquitecto provincial pasara á 
Quintana del Pidió á hacer los es
tudios de una nueva fuente titulada 
La Gila; la de 15 de Febrero en que 
se aprobaron las relaciones de in
demnizaciones devengadas por los 
empleados de la oficina del Arqui
tecto provincial en el mes de 
Enero de este año; la de 20 de 
Marzo en que se acordó que el 
Arquitecto provincial pasara al 
pueblo de Hontanas con el fin de 
replantear las obras para la cons- 



tracción de una fuente; la de 13 de 
Diciembre en que se aprobaron las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas por el Arquitecto provin
cial y su Ayudante por salidas 
hechas en el mes de Noviembre 
anterior; la de 3 de Diciembre en 
que se aprobaron asi bien las re
laciones de indemnizaciones de
vengadas por los mismos funcio
narios y los jornales de los peones 
auxiliares en el mes de Octubre 
anterior; la de 27 de Marzo en que 
se ordenó al Arquitecto provincial 
pasara á Sasamon con el fin de 
formar el plano y presupuesto del 
nuevo encañado para la fuente de 
aquella villa; y la de 23 de Marzo 
en que se dispuso que el mismo 
funcionariofacultativo formara con 
la brevedad posible el proyecto de 
edificio de escuelas públicas de 
Robredo Temiño.

El Sr. Presidente expresóla con
veniencia de que se avisara á do
micilio para la próxima sesión; y 
la Diputación lo acordó así, levan
tando la presente á las diez de la 
noche.

Burgos 11 de Abril del888.=El 
Gobernador, Presidente, Antonio 
Botija y Fajardo.=Los Diputados 
Secretarios, Federico de Santiago. 
^Bernardo Porres.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 16 de Abril de 1888.
Reunidosen el salón desesiones 

de la Corporación los Sres. Diputa
dos D. Sebastian Arechavala, Vice
presidente de la Comisión provin
cial, D. Miguel Maria Setien, D. 
Andrés Aldea, D. Segundo de la 
Morena, D. Felix Cecilia, D. Manuel 
Chico, D. Federico de Santiago, D. 
Bernardo Porres, D. José Cormen- 
zana, D. Sotero Bartolomé, D. Fer
nando Izquierdo Palacios y D. José 
Maria Alfaro, número insuficiente 
de Diputados para abrirla sesión, 
y habiendo permanecido en el sa
lón hasta las nueve sin que con
curriera ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en ausencia del Sr. 
Presidente,y del Sr. Vicepresidente 
de la Diputación, ordenó que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 25 del reglamento se levantase 
esta acta negativa haciendo cons
tar los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron los Sres. 
D. Alejandro Berdugo, D. Francis
co Diez, D. Demetrio Villanueva, 

D. Germán Moreno, D. Juan José 
Arroyo, D. Domingo Martínez Min
go, D. Mariano Muñoz, D. Gumer
sindo Gil, que está ausente con li
cencia, D. Mariano Entrecanales, 
D. Toribio González de Medina y 
D. Francisco Aparicio, Presidente, 
que no han asistido por hallarse 
enfermos.

Burgos 16 de Abril de 1888.“El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Sebastian Arechavala.

Extracto de la sesión del dia 17 
de Abril de 1888.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. D. 
Sebastian Arechavala, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, 
por no hallarse presentes el Sr. 
Presidente ni el Sr. Vicepresidente 
de la Corporación, y con asistencia 
de los Sres. De Santiago, Entreca
nales, Villanueva, Muñoz, Cor- 
menzana, Morena, Setien, Porres, 
Izquierdo Palacios, Cecilia, Barto
lomé,Chico, y Aldea,diose lectura 
del acta de la anterior de 11 del 
actual y quedó aprobada.

Diose así bien lectura del acta 
negativa de sesión correspondiente 
al dia 16 del corriente, y la Dipu
tación quedó enterada.

Asi bien quedó enterada la Cor
poración de los oficios en que los 
Sres. D. Francisco Aparicio Ruiz, 
Presidente, y D. Juan José Arroyo 
participaban su imposibilidad de 
asistir, á saber: el primero á la 
presente sesión, y el segundo á las 
de esta reunión ordinaria por ha
llarse indispuesto.

También quedó enterada la Di
putación del oficio en que el Sr. 
D. José Maria Alfaro daba conoci
miento de no serle posible asistir 
por la urgente necesidad que ha
bía tenido de ausentarse de esta 
Capital.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando un te
legrama del limo. Sr. Director ge
neral de Administración local en 
que se recuerda lo prevenido por 
Real órden circular de 3 de Marzo 
último sobre remisión á aquel Cen
tro superior, con informe del Go
bierno civil, del resultado que ar
roja la cuenta definitiva de los 
pueblos de esta provincia; y se 
acordó que pase á Contaduría para 
su inmediato cumplimiento.

La Diputación acordó quedar 
enterada de la copia del acta de 
sesión celebrada por el Ayunta
miento y asociados de la Junta 

municipal de Alvillos en el dia 7 
del mes actual en que se acordó 
arrendará la venta exclusiva los 
ramos de consumos de vino y 
aguardiente.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la instancia que 
dirige á la Corporación el Alcalde 
de barrio del pueblo de Ayoluengo, 
perteneciente al distrito munici
pal de Sargentos de la Lora, pi
diendo alguna retribución de fon
dos provinciales por haber matado 
el vecindario de aquel pueblo dos 
lobas que amenazaban la destruc
ción del ganado cabrío de aquella 
localidad.

Se acordó acceder á la pretensión 
del Arquitecto provincial de que 
se le conceda un local del Colegio 
de sordo-mudos para custodiar los 
instrumentos y planos del nuevo 
edificio que ha empezado.á cons
truirse con destino á Hospicio pro
vincial.

Se acordó que pasara á informe 
déla Comisión de Hacienda la ins
tancia del Alcalde de Vilviestre de 
Muñó pidiendo que se conceda 
una demora á aquel municipio pa
ra el pago del impuesto provincial.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación 
una instancia de los Alcaldes de 
barrio de los cuatro pueblos que 
componen el distrito municipal de 
Alfoz de Santa Gadea pidiendo al
gún socorro por los grandes daños 
que ha causado en los edificios y 
en los ganados de aquel pueblo 
la nevada que cayó desde el dia 14 
de Febrero último.

Se acordó que pasara así bien á 
informe de la Comisión de Fomen
to la carta impresa que dirige al 
Sr. Presidente de esta Corporación 
el de la Diputación provincial de 
Sevilla recomendando la adquisi
ción de algunos ejemplares de la 
obra que va á publicar un emplea
do de la Secretaría de aquella Cor
poración sobre legislación com
pleta de dementes.

El Sr. Chico presentó un oficio 
que el Alcalde de Valdézate dirije 
á la Diputación provincial, fecha
do en 8 del actual, haciendo pre
sente la miseria que reina en aque
lla localidad por la crudeza del 
tiempo que viene reinando y por 
las pérdidas de cosechas de los úl
timos años, y pidiendo para reme
diarla alguna cantidad del fondo 
de calamidades públicas.

El Sr. Setien expuso que si bien 
lamentaba la situación de aquel 
pueblo, que suponia seria deplora

ble, creia que podria desde luego 
adoptarse una resolución desesti- 
matoria de aquella pretensión, re
cordando que se había resuelto de 
plano en el mismo sentido en la 
anterior reunión ordinaria sobre 
otra pretensión idéntica del mismo 
pueblo.

El Sr. Chico le contestó que no 
era exacto dicho recuerdo, sino 
que la Diputación acordó que pa
sara el oficio del Alcalde á la Co
misión de Gobernación, en cuyo 
poder estaba aun sin haberse emi
tido dictámen.

Despues de estas indicaciones se 
acordó, á propuesta del Sr. Presi
dente, que pasara el oficio á infor
me de la Comisión de Gobernación.

Diose cuenta del dictámen emi
tido por dicha Comisión, propo
niendo que se aprobase el nuevo 
proyecto de reglamento del Hos
picio provincial formado por el 
Sr. Diputado Inspector Director in
terino de dicho Asilo benéfico, y á 
petición del Sr. Setien quedó 24 
horas sobre la mesa conforme á 
Reglamento.

Diose lectura del informe del 
negociado de Contaduría propo
niendo la aprobación de la cuenta 
de bagajes del cantón de Melgar 
de Fernamental correspondiente al 
tercer trimestre del presente año 
económico, y despues de breves 
palabras de los Sres. Cecilia, Al
dea y Arechavala, se acordó que 
volviera el expediente á Contadu
ría para que el Contador expresase 
su conformidad ó discordancia con 
la nota del negociado.

El Sr. Cecilia votó en contra.
Igual acuerdo se adoptó respec

to de la cuenta del servicio de ba
gajes del cantón de Bahabon de 
Esgueva correspondiente al tercer 
trimestre del presente año econó
mico, votando también en contra 
el Sr. Cecilia.

Diose lectura del dictámen de 
la Comisión de Hacienda sobre el 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, y el Sr. Chico pidió que 
quedase 24 horas sobre la mesa.

El Sr. Setien pidió que quedase 
48 horas para que los Sres. Diputa
dos pudieran estudiarle y prepa
rarse para la discusión; y la Dipu
tación lo acordó así.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez de la 
noche.

Burgos 17 de Abril de 1888.=:E1 
Presidente accidental, Sebastian 
Arechavala.=Los Diputados Secre
tarios, Federicode Santiago.—Ber
nardo Porres.

Imprenta de la Diputación provincial.


